
DECRETO EXENTO  Nº  06021/2024 /
PARRAL, 27 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

4. Lo indicado el Artículo 53 de la ley N° 18.700 Orgánica Constitucional Sobre Votaciones Populares y
Escrutinios. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de junio de 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del
Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de
Proclamación del 16 de junio de 2021 del mismo Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021

6. Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por
Doña Paula Retamal Urrutia.

7. La sesión extraordinaria del honorable Concejo Municipal de fecha 22 de Noviembre de 2024.
8. Decreto Afecto N° 2204 de fecha 22 de Noviembre de 2024, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral

el Sr. Pablo Contreras Cortínez, Grado 4° de la E.M.S. 
9. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2024.

10. Decreto Exento N°5837 de fecha 15 de Noviembre de 2024 que aprueba las Bases Administrativas, Términos de
Referencias y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública denominada “SERVICIO DE SEGURIDAD
PRIVADA PARA FIESTA DE EMPRENDEDORES Y FIESTA DE NAVIDAD 2024”, ID 2595-133-LE24.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Municipalidad de Parral necesita la contratación de servicios de seguridad privada para garantizar la
protección y bienestar de todos los asistentes durante la Fiesta de Emprendedores y Fiesta Navideña, de
acuerdo con las Especificaciones Técnicas adjuntadas al proceso.

2. Que, se publicó licitación a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 2595-133-LE24, se recibieron 6
ofertas, a la fecha de cierre 25 de Noviembre de 2024, resultando 5 de ellas admisibles de acuerdo a las
especificaciones técnicas y bases administrativas.

3. Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora propone al Sr. Alcalde adjudicar
la licitación pública denominada “SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA FIESTA DE
EMPRENDEDORES Y FIESTA DE NAVIDAD 2024” LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-133-LE24 , se
puede sugerir al Sr. Alcalde adjudicar la presente propuesta al proveedor MARTA ELIANA OYARZÚN
DELIA, Rut N° 10.412.586-7, ya que se ajusta a los requerimientos técnicos y administrativos, resultando
conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral.

APRUÉBESE:
la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA
FIESTA DE EMPRENDEDORES Y FIESTA DE NAVIDAD 2024” ID Nº2595-133-LE24, al proveedorMARTA ELIANA
OYARZÚN DELIA, Rut N° 10.412.586-7 por el monto total de $11.008.942.- IVA incluido.

IMPÚTESE:
el gasto que representará este decreto a la cuenta 215-22-08-002 “Servicios de Vigilancia” (1.1.1), del Presupuesto
Municipal vigente para el año 2024.

:

República de Chile
Provincia de Linares
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20111448&hash=ba19f

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ACTA DE APERTURA Y EVALUACION DE OFERTAS Digital Ver
OFERTA MARTA ELIANA OYARZUN DELIA Digital Ver
CDP Digital Ver

Pablo Contreras/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Paola Castillo

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto

PABLO CONTRERAS CORTINEZ
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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